
 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado no está notificado. Sírvase 
proveer. Cali,314 de enero de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 116 CURADOR Rad. 76001400302420200074300 
Cali, 31 de enero de 2023 

 
Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 del C.G.P. que establece: “…La designación del curador ad lítem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente…” El Juzgado,  

RESUELVE  

1º.- Como quiera que el demandado FRANCISCO  JAVIER  MORALES  BERMUDEZ, no compareció 

dentro del presente proceso, se le designa el siguiente curador ad lítem. 

 
Nombre: JORGE ANDRES YANGUAS   
CC No.: 1.020.769.366 
TP No.: 350186 del CSJ  
Celular: 3214931116  
Correo electrónico:jorgeyanguas@hotmail.com 
 
2°- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte demandante. 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 015 del 01 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10fd7662cfd6caab53689c6c9212a1204ea0f498626c09f90ce33b05360b7c03

Documento generado en 30/01/2023 07:39:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 31 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 118 76001400302420220017700 
Cali, 31 de enero de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso SUCESION DEMANDANTES: JORGE ENRIQUE ABELLA 

Y OTROS. CAUSANTE ENRIQUE ABELLA ASTUDILLO En consecuencia, 

El juzgado. 

RESUELVE: 

1 °- Se fija como gastos al curador Ad-Lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte 

demandante. 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 015 del 01 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 31 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 113 76001400302420220026500 
Cali, 31 de enero de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso APREHENSION iniciado por RESPALDO FINANCIERO 

S.A.S. CONTRA: BRYAN CAMILO PÉREZ ROSERO En consecuencia, 

El juzgado. 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la Policía nacional con el fin de que informe sobre la medida de 

Oficio No. 2022 / 00265 /418 / 2022 de 9 de mayo de 2022. 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 015 del 01 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 31 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 114 76001400302420220028100 
Cali, 31 de enero de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso APREHENSION iniciado por MOVIAVALS.A.S. CONTRA: 

JOSÉ YEISON ORTIZ CASTILLO En consecuencia, 

El juzgado. 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la Policía nacional con el fin de que informe sobre la medida de 

Oficio No. 2022 / 00281/420/ 2022 de 9 de mayo de 2022. 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 015 del 01 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56382aa836cd50dd4c8aa9a50788a355e400629ac3a786160bf665e835e62951

Documento generado en 30/01/2023 07:39:31 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 31 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 115 76001400302420220029200 
Cali, 31 de enero de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso APREHENSION iniciado por MOVIAVALS.A.S. CONTRA: 

ÉNRIQUE AVELINO MOSQUERA CARDONA En consecuencia, 

El juzgado. 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la Policía nacional con el fin de que informe sobre la medida de 

Oficio No. 2022 / 00292/422/ 2022 de 9 de mayo de 2022. 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 015 del 01 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Enero 31 de 2023.   
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS  
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 117 76001400302420220029800 
Cali, 31 de enero de 2023 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso APREHENSION iniciado por MOVIAVALS.A.S. CONTRA: 

NATALY RUBIAN TORRES En consecuencia, 

El juzgado. 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR a la Policía nacional con el fin de que informe sobre la medida de 

Oficio No. 2022 / 00298/564/ 2022 de 17 de junio de 2022. 

Notifíquese, 

(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 015 del 01 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión, 
informándole que nos correspondió por reparto para su revisión. Sírvase Proveer. 
Santiago de Cali. enero 31 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 120 Admite Rad No. 76001400302420220088800 
Santiago de Cali, enero treinta y uno (31) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe y revisada la demanda de sucesión y establecido el cumplimiento 
de los requisitos de los artículos 25 numeral 5, art, 28 numeral 11 y artículo 487 y ss del 
Código General del Proceso, este despacho. así como  
                                                       RESUELVE 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Despacho el proceso de SUCESION 
INTESTADA del causante EDGAR RAMÍREZ MORALES (q.e.p.d.), fallecido en esta 
ciudad el 27 de febrero de 2020, siendo este su último lugar de domicilio. 
  
SEGUNDO: TENER a la señora Nelly Carabalí Cortez como compañera permanente de 
causante de acuerdo la sentencia No. 051 de abril del 2022, proferida por el Juzgado 3 
de Familia de esta ciudad 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente demanda de sucesión a los herederos determinados 
VIVIANA MORALES MOSCOSO y SEBASTIAN MORALES MOSCOSO 
 
CUARTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 
este proceso, para que lo hagan dentro del término indicado en el artículo 490 del Código 
general del Proceso. El emplazamiento se realizará de la manera establecida en el 
artículo 108 del C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, ingresándose la 
información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
QUINTO: Presentar en su oportunidad la facción de inventario y avalúo de los bienes y 
deudas que haya dejado la causante. 
 
SEXTO:  COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
 
SÉPTIMO: Ordenar el registro de la presente demanda de sucesión en los folios de 
matrícula inmobiliaria Nos. 370515199, 370-94930 y 370-45252, de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali 
  
OCTAVO: RECONOCER personería a la doctora YANETH SÁNCHEZ PAZ, identificado 
con T.P. No. 57.619 del C.S de la J., en calidad de apoderado judicial de solicitante en 
los términos del poder conferido.    
        
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                  

         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 015 de hoy 1 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  

Firmado Por:



Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, julio 7 de 2022. A despacho con solicitud 

de amparo de pobreza que correspondió por reparto. Sírvase Proveer. enero 31 de 2023. 

 

Fabio Andrés Tosne Porras  

Secretario  
 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 121 Admite Rad No. 76001400302420220089900 

Santiago de Cali, enero treinta y uno (31) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto, la solicitud de Amparo De Pobreza elevada por la señora 

María Eugenia Maya Paredes, con C.C. No. 66.818.209, para que se le designe 

abogado de oficio, ante la necesidad de iniciar proceso de Jurisdicción Voluntaria para 

corregir el nombre de su señora madre fallecida en el Registro Civil de Nacimiento, por 

cuanto no posee la capacidad económica para sufragar los costos del proceso, sin 

detrimento de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas que se 

encuentran bajo su cuidado. 

Establece el artículo 151 del C.G.P, la figura del amparo de pobreza a favor de las partes 

que no se hallen en capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de su 

propia subsistencia y la de aquellos a quienes por ley debe alimentos. Por su parte, el 

artículo 152 Ibídem, indica que “el amparo podrá solicitarse por el presunto demandante 

antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso”, sin que traiga excepción alguna.  

Respecto de los efectos del amparo de pobreza, el artículo 154 ibídem, dispone que el 

amparado por pobre no está obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios ni otros gastos de la actuación y tampoco será condenado en 

costas, y en la misma providencia el juez designará el apoderado al amparado en la 

forma prevista para los curadores ad–litem, a menos  que, lo haya designado por su 

cuenta. 

Así entonces, como quiera que la solicitud de amparo de pobreza, cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 152 del C.G.P, se concederá el amparo de pobreza a 

la señora MAYA PAREDES, en la forma indicada en el artículo 154 del C.G.P. 

Así mismo, se advierte a la solicitante que, conforme al numeral 2º del artículo 154 del 

C.G. del P, si obtiene provecho económico por razón del proceso, deberá pagar al 

apoderado el diez por ciento (10%) del mismo. 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO. CONCEDER AMPARO   DE   POBREZA   a la señora María Eugenia 

Maya Paredes. No. 66.818.209, en consecuencia, queda exonerada de prestar 

cauciones procesales y expensas, honorarios a los auxiliares de la justicia, costas u otros 

gastos de la actuación 

 

SEGUNDO. DESIGNAR al Dr. Rafael Núñez Londoño, quien se puede localizar en el 

teléfono 3174325312 y correo rafaelnunez@hotmail.com, para que en nombre y 

representación de la señora María Eugenia Maya Paredes,, promueva demanda de 

Jurisdicción Voluntaria para corregir el nombre de su señora madre fallecida en el 

Registro Civil de Nacimiento. Comuníquese por Secretaría la designación, advirtiéndole 

mailto:rafaelnunez@hotmail.com


 

 

  

que, el cargo es de forzosa aceptación, salvo excusa justificada, conforme al artículo 48-

7 C.G.P. y que actuará de forma gratuita como defensor de oficio. 

.    

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                 

         (Firmado Electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 015 de hoy 1 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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